
725Ocampo-Martínez J. Promover actitudes altruistas hacia la investigación médica. Rev Invest Clin 2005; 57 (5): 725-734Revista de Investigación Clínica  /  Vol. 57, Núm. 5  /  Septiembre-Octubre, 2005  /  pp 725-734

Reflexiones bioéticas:
necesidad de promover actitudes altruistas

hacia la investigación médica en seres humanos
Joaquín Ocampo-Martínez*

* Facultad de Medicina. Universidad Nacional Autónoma de México.

ÉTICA Y MEDICINA

RESUMEN

La necesidad de realizar investigación médica en seres hu-
manos, con el fin último de incrementar el acervo de bienes
para la atención a la salud de la humanidad, así como el
deber moral de mantener la integridad física y psíquica de
quienes participan en los estudios, coloca a los investigado-
res médicos, frente a problemas que a la luz del análisis bioé-
tico plantea nuevas dificultades, ampliando el ámbito de la
reflexión bioética, en el contexto de la sociedad contemporá-
nea. Un problema importante es que existe el riesgo de que
paulatinamente las personas sanas o enfermas se nieguen a
colaborar en los estudios de manera espontánea, producto
en gran parte de una actitud individualista que resulta del
ejercicio irreflexivo de la autonomía personal. Otro problema
estrechamente relacionado es la carencia de estrategias que
prevengan esta situación, a través de la promoción de actitu-
des altruistas, sin detrimento de la autonomía personal. El
autor propone lineamientos generales para la instauración
de una política educativa considerando por un lado las expe-
riencias y vivencias propias de la condición humana y, por
otro, las responsabilidades sociales de los individuos, desde la
perspectiva del principio de beneficencia social que subyace
en la investigación médica.
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Bioethical reflections:
Necessity to promote altruistic attitudes
toward on medical research in human beings

ABSTRACT

In this paper some bioethical reflections about medical re-
search in human beings are made. The social moral obliga-
tion to increase this kind of investigation, with the purpose
of enlarging resources to take care of the health of society, as
well as to comply with the moral duty of keeping the integri-
ty of the participating subjects, have placed to medical in-
vestigators face to face with ethical problems that may affect
the development of this essential activity for human health-
care. On one hand, in the present context, the resistance of
both healthy and sick individuals to collaborate in the stud-
ies, as possible, according to a wrong autonomous decision
(irreflexive individualism). On the other hand, the shortage
of anticipating strategies that promotes altruistic attitudes
to take into account, the suffering experiences proper of hu-
man nature. In this regard, the author focuses his reflec-
tions, from the principle of social welfare that underlies
medical research and of the necessity of providing instru-
mentation for some educational policy that without lacking
respect for the autonomy of subjects, would propitiate the
participation of society so that humanity would continue to
benefit from the achievements of this type of research.

Key words. Medical research in human beings. Clinical Re-
search. Bioethics. Medical ethics. Autonomy and benefi-
cence. Social ethics.

INTRODUCCIÓN

Con el progreso científico-técnico de los últimos si-
glos, las estrategias para el desarrollo de la investi-
gación médica se han depurado notablemente en
cuanto a sus métodos y procedimientos,1 entre ellos

los que necesariamente tienen que realizarse en se-
res humanos, ante la insuficiencia de los resultados
obtenidos por otros métodos. Estos avances se han
traducido en logros, cada vez mayores en cantidad y
calidad, para la atención de los múltiples problemas
de salud que aquejan a la humanidad.
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gación médica y, por otro, vivencias y experien-
cias propias de la condición humana.

En relación con el primer problema, Trauth se-
ñala que el reclutamiento del número adecuado de
sujetos que se requieren en la investigación médi-
ca es una dificultad creciente.3 Se ha mencionado
por Matsui, Ellis y Apolone que no existe la sufi-
ciente conciencia por parte de los sujetos acerca de
la importancia de participar en la investigación
médica, por diversos motivos que finalmente de-
muestran una falta de interés por esta clase de in-
vestigación.4-6 Schulman advierte, por su parte,
que los investigadores deben hacer algo para que
la investigación médica sea más atractiva para la
sociedad7 y Valentino hace énfasis en que la comu-
nidad no entiende la importancia de los ensayos
clínicos y en que se requiere de un sistema educa-
tivo para que la gente se preocupe tanto por la sa-
lud individual como por la colectiva.8

Se ha demostrado también en varios estudios
que la cantidad de individuos que participan en in-
vestigaciones médicas por motivaciones altruistas
es mínima. Cassileth señala que muchos sujetos
están de acuerdo en que se incluya a seres huma-
nos en la investigación, pero con respecto a su par-
ticipación personal es claro su interés individual
por encima de sus motivaciones altruistas.9 Daug-
herty encontró que los sujetos de estudio partici-
pan por la mejoría que pueden obtener, pero no por
altruismo.10 Rodger obtuvo resultados similares en
un estudio que desarrolló para determinar las mo-
tivaciones de un grupo de gestantes para partici-
par en los ensayos clínicos11 y en otro realizado por
Hermann, en 440 voluntarios sanos, sólo 12.7%
participó por “responsabilidad social”.12

Tishler aborda una situación con serias implica-
ciones éticas y de otro tipo que deriva de la caren-
cia de sujetos, al hacer una revisión del uso de in-
centivos de carácter económico para garantizar su
colaboración,13 propiciando que muchos individuos
no se incluyan por un interés altruista. Bigorra
reportó en su estudio que 90% de voluntarios sanos
declararon el beneficio de una remuneración econó-
mica como su principal motivación para partici-
par.14 Muchos individuos se involucran en la in-
vestigación médica sólo por la satisfacción de
intereses estrictamente personales existiendo, en
la práctica, un consentimiento bajo información
inducido y no libre de coacción como es lo ética-
mente deseable.15,16 Se han publicado por Ander-
son, Zink y Rush, entre otros, los diversos proble-
mas que plantea la existencia de participantes
“profesionales”, es decir, de individuos que ajenos a

Por otra parte, en el discurso bioético contempo-
ráneo es evidente la preocupación por las violacio-
nes que se han cometido a los derechos de los suje-
tos que participan en la investigación médica, y
que han constituido la excepción y no la regla en
esta actividad. Dicha preocupación se ha expresa-
do básicamente en la formulación de códigos, infor-
mes y declaraciones que hoy día conforman la nor-
mativa vigente para la investigación en seres
humanos. Es significativo el hecho de que tal nor-
mativa al reconocer la importancia de la investiga-
ción médica, no la prohíbe, sino que establece reco-
mendaciones para proteger los derechos e
integridad de los individuos que voluntariamente
se involucran en los estudios.

Aun en disposiciones de carácter legal como por
ejemplo el Reglamento de la Ley General de Salud
en Materia de Investigación para la Salud de Méxi-
co se señala entre una de sus múltiples considera-
ciones: “Que la investigación para la salud es un
factor determinante para mejorar las acciones en-
caminadas a proteger, promover y restaurar la
salud del individuo y de la sociedad en general;
para desarrollar tecnología mexicana en los servi-
cios de salud y para incrementar su productividad
...” En cuanto a la necesidad de que la sociedad
participe en esta clase de actividades, en la frac-
ción VIII de su artículo 7o. se establece puntual-
mente que al Sistema Nacional de Salud le corres-
ponde: “Promover e impulsar la participación de
la comunidad en el desarrollo de programas de in-
vestigación.”2

Con base en la necesidad de realizar investiga-
ción médica en seres humanos –sin soslayar con-
sideraciones de carácter ético hacia los sujetos
participantes– y de estimular la participación de
la sociedad para el logro de sus metas, este traba-
jo tiene como objetivo hacer algunas reflexiones
sobre ciertos problemas dignos de atención, que
pueden afectar a mediano o a largo plazo el desa-
rrollo de una actividad indispensable para la
atención a la salud y que requieren ser tratadas,
al menos desde una perspectiva general que per-
mita abordajes ulteriores más amplios. Un pro-
blema central es que existe el riesgo de que –en
un futuro indeterminado– se incremente la nega-
tiva de las personas sanas o enfermas a colaborar
en los estudios y ensayos clínicos. El segundo pro-
blema es la carencia de estrategias a nivel nacio-
nal e internacional que se anticipen a esta situa-
ción, a través de la promoción de actitudes
altruistas considerando, por un lado, el principio
de beneficencia social que subyace en la investi-



727Ocampo-Martínez J. Promover actitudes altruistas hacia la investigación médica. Rev Invest Clin 2005; 57 (5): 725-734

un interés por la salud colectiva hacen de su parti-
cipación un modus vivendi17-19 –casi siempre con
desconocimiento de los investigadores–, involu-
crándose frecuentemente en varios estudios a la
vez, exponiendo su salud a riesgos (Lemmens,
Singh y Schechter).20-22

Es muy probable que –en su momento– diversos
organismos, entre ellos los comités de ética para la
investigación, efectúen un obligado control para
evitar la participación remunerada, propiciando
que de manera paulatina se manifieste un desinte-
rés por participar en la investigación médica, sobre
todo de una gran cantidad de sujetos sanos.

ELEMENTOS PARA LA REFLEXIÓN

Las reflexiones aquí planteadas parten de algu-
nas nociones básicas: moral y ética no son sinóni-
mos, mientras que la primera es un sistema de
normas, principios y actitudes sustentadas en cier-
tos valores morales que regulan las relaciones en-
tre las personas, la ética es una reflexión sobre la
moral, es decir, su análisis teórico, el cual incluye
entre otras muchas nociones, la de la moralidad de
las acciones, es decir, de su obligatoriedad o prohi-
bición.23-25 En lo referente a la ética médica tradi-
cional contenida en juramentos y declaraciones
ésta es básicamente una deontología, es decir, un
conjunto de preceptos morales para la actividad
médica –generados en diferentes épocas históricas–
y que, en muchos aspectos, ha entrado en crisis
por los avances de la biomedicina y los cambios en
la dinámica social.26 El análisis y la reflexión ética
sobre esa deontología ha permitido que hasta hoy
se pueda hablar realmente de una ética médica.27

La bioética como parte de la ética general es un
quehacer reflexivo filosófico, acerca de las implica-
ciones éticas de las relaciones del hombre con el fe-
nómeno de la vida en general, y con el de la vida
humana en particular. Una de sus aportaciones
más difundidas es el “principialismo” (principis-
mo), propuesto por Beauchamp y Childress como
una estrategia práctica para el análisis y supera-
ción de los problemas bioéticos en el campo de la
atención a la salud.28 Esta propuesta plantea cua-
tro principios básicos (puntos de partida): autono-
mía, beneficencia, no maleficencia y justicia. El
primero se refiere a la facultad del sujeto para ele-
gir y decidir sin coacciones externas; el de benefi-
cencia, al acto de proporcionar al sujeto bienes que
satisfagan sus necesidades (el paternalismo es una
forma de beneficencia que pasa por alto la autono-
mía del sujeto); el de no maleficencia establece el

deber de no perjudicar a otro y el de justicia trata
principalmente de la distribución equilibrada de
bienes y responsabilidades sociales para la aten-
ción a la salud.

En el contexto del respeto al derecho a la infor-
mación que demanda la sociedad actual, un con-
cepto básico extrapolado al ejercicio de la medicina
en general y que resulta de la aplicación de los
principios antes mencionados es el de consenti-
miento bajo información (consentimiento informa-
do), al cual se define como el conjunto de acciones
“que promueven un proceso de comunicación y
diálogo que le facilitan a una persona tomar deci-
siones respecto de una acción, práctica o producto
que repercute en su cuerpo, en su intimidad o en
otros espacios vitales.”29

La investigación médica en seres humanos, por
su parte, puede ser definida como un sistema de
acciones intencionales de carácter experimental o
no experimental que se realizan en individuos sa-
nos o enfermos, y que tiene como objetivos la ad-
quisición de nuevos conocimientos sobre el proceso
salud-enfermedad y la producción de recursos pre-
ventivos, diagnósticos, terapéuticos y de rehabilita-
ción con el fin último de preservar la salud y con-
tribuir al bienestar de la humanidad.

Por otro lado, para fines de este trabajo se en-
tiende al individualismo en dos sentidos: como una
actitud irreflexiva en donde el ejercicio de la auto-
nomía no va más allá de los intereses meramente
personales (individualismo irreflexivo) o bien como
una actitud –producto de la reflexión–, en donde el
individuo al identificarse con los demás en aspec-
tos fundamentales (como humanidad) se interesa
por ellos de la misma manera en que se interesa por
sí mismo (individualismo-altruismo),30-31 ejercien-
do su autonomía en esa dirección.

EL PRINCIPIO DE BENEFICENCIA
SOCIAL DE LA INVESTIGACIÓN MÉDICA

Con el objetivo de abrir caminos al análisis, con-
viene establecer que en la investigación médica es
factible distinguir varias dimensiones, entre ellas
la de carácter moral. La dimensión moral de la in-
vestigación científica en general, sólo ha sido obje-
to de análisis ético en las últimas décadas. Se ha
cuestionado la afirmación de que los productos de
la investigación científica son éticamente neutra-
les,32 es decir, que no son buenos o malos per se,
sino que eso depende de quién los aplique. Asu-
miendo que la investigación científica es acción
humana que transforma la naturaleza y que no se
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limita a su mera comprensión, sino que trata de
modificarla en función de valores y fines, Rescher
afirma que la ciencia no es éticamente neutral por-
que el hombre como ser inteligente hace sus elec-
ciones mediante razones, las cuales constituyen el
sustento de los valores de todo tipo. “En conse-
cuencia, los valores entran en acción a través de
todo el campo de la actividad humana, incluidas,
sin duda alguna, la ciencia y la tecnología.” 33

La actividad científica posee una dinámica pro-
pia no sólo para el desarrollo de conceptos y teo-
rías, sino también atendiendo a valores morales
internos y externos a la propia actividad que
guían sus propósitos. De ahí que la investigación
científica como acción humana –y la investiga-
ción médica lo es– está indisolublemente ligada a
la moral y a la ética. Toda clase de investigación
persigue fines que están estrechamente vincula-
dos con las intenciones de quienes las desarrollan.
Las intenciones no son innatas, son tendencias
conscientes y deliberadas que orientan las accio-
nes humanas hacia un fin propuesto, y aparecen
en la actividad práctica y cotidiana del ser huma-
no, que es de donde surgen. Siempre hay una in-
tención –que precede a la acción–, en función de
un fin propuesto. De esta manera la investigación
científica como sistema de acciones intencionales,
no es ajena al bien y al mal en tanto actividad
planeada y desarrollada por seres humanos. Pue-
de ser aprobada o censurada según los fines que
se pretendan alcanzar a la hora de su aplicación
y de los resultados que produzcan.

La investigación médica al apoyarse en la ciencia
y en la tecnología también es un conjunto de accio-
nes intencionales, ni amoral ni éticamente neutral,
porque no se reduce a la búsqueda del conocimiento
per se, sino que tiene como fin último beneficiar a
la humanidad. El principio de beneficencia sirve de
fundamento a la moralidad del bienestar y la soli-
daridad social. Las reglas generales de conducta se
derivan  de un principio de beneficencia social son
positivas incitaciones a modos de actuar o a accio-
nes concretas.34 Entre ellas están las de proteger
los derechos de los demás (el de la atención a la sa-
lud es uno de ellos); alejarlos del peligro que los
amenaza (la creación de recursos para la preven-
ción de enfermedades tiene esa finalidad); suprimir
el dolor, el riesgo de muerte y la incapacidad (la ge-
neración de recursos para el diagnóstico y trata-
miento de las enfermedades, así como para la reha-
bilitación de los pacientes es un ejemplo).35

El hecho de que por razones históricas y geopolíti-
cas, desconociendo un principio de justicia, no todos

los seres humanos disfruten de los avances de la me-
dicina en el momento actual, no invalida el principio
de beneficencia social que subyace en la investiga-
ción médica. Es obviamente en función de este prin-
cipio que los investigadores médicos no tienen la in-
tención de perjudicar a nadie. Debe quedar
establecido que aun los estudios de carácter experi-
mental carecen de la intención de provocar daños a
los participantes. Atendiendo al deber de informar
a los sujetos potenciales sobre los riesgos posibles –
con fines de consentimiento–, sólo se pueden dar a
conocer los predecibles, ya que los riesgos impredeci-
bles pertenecen a un rango de incertidumbre que es-
capa al control del investigador y del cual el partici-
pante en el estudio debe estar consciente. Como
señala Pérez Tamayo, sobre un aspecto fundamental
de la investigación médica de carácter experimental:
“ ...si la investigación es en verdad científica, si la
respuesta que se busca realmente se desconoce, en-
tonces no hay manera de garantizar que los resulta-
dos no van a ser negativos {en alguna magnitud}
para los sujetos experimentales”.36

No hay duda de que en la evaluación de los pro-
yectos de investigación, el factor incertidumbre
debe estar presente en los miembros de los Comités
de Ética para la Investigación, a la hora de calcu-
lar el índice riesgo-beneficio que implica la partici-
pación de un sujeto sano o enfermo en la evalua-
ción de un estudio. Sin embargo, la incertidumbre
no puede ser sujeta a una valoración ética, puesto
que está fuera del dominio de la voluntad y de las
intenciones del investigador. Por ese motivo, la
presencia del factor incertidumbre y sus conse-
cuencias, tampoco invalida al principio de benefi-
cencia social que fundamenta y justifica la búsque-
da del conocimiento y de mejores recursos y bienes
para la solución de los problemas sociales en el ru-
bro de la salud. Múltiples ensayos e investigacio-
nes en seres humanos con fines médicos, demues-
tran este principio implícito en todos ellos. Por
mencionar sólo dos ejemplos –clásicos en la histo-
ria de la medicina científica–, es improbable que
Louis Pasteur aplicara la vacuna antirrábica a Jo-
seph Meister, o que Gerhard Domagck administra-
ra sulfonamidas a su propia hija (ante la inminen-
cia de muerte de estos pacientes y considerando
que era la primera vez que se administraba en se-
res humanos), sólo por un afán de contemplación o
satisfacción de su curiosidad intelectual, o por de-
sarrollar el conocimiento por el conocimiento mis-
mo, o bien que sólo pensaran en beneficiarlos a
ellos, después del tiempo y del esfuerzo realizado
en sus ensayos previos.
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El fundamento ético y humanístico de la investi-
gación médica como proceso científico que persigue
el bien humano, queda claramente expresado
cuando se afirma que el humanismo no es un sa-
ber, sino una forma de ser y que son ciencias hu-
manas, obviamente, las que se ocupan del hombre,
pero también lo son las ciencias biológicas, por
quien las produce, por la intención del productor y
por el beneficio que procuran.37

LA NECESIDAD DE
ACTITUDES ALTRUISTAS

La carencia de actitudes altruistas hacia la in-
vestigación médica, como una causa importante
del desinterés de la población por involucrarse en
estudios y ensayos clínicos, o el interés por partici-
par sólo por el beneficio personal –sobre todo de ca-
rácter económico–, debe ser motivo de reflexión
principalmente para los médicos en general y en
especial para los investigadores que tienen la res-
ponsabilidad social del desarrollo del conocimiento
médico-científico, sobre todo en un momento en
que sus avances y los cambios de la dinámica so-
cial demandan de todos ellos un conocimiento in-
terdisciplinario con el concurso de las ciencias bio-
médicas, de la filosofía de la medicina y de la
bioética como parte de ella. Un intento por orien-
tar dicha reflexión debe partir de que el individua-
lismo irreflexivo prevaleciente en la sociedad ac-
tual explica de alguna manera tal carencia. Es
claro que los problemas que surgen de la dinámica
social, económica, política, etc., repercuten inevi-
tablemente en el ejercicio de la medicina y de la
atención a la salud. Cualquier punto de vista sobre
el fenómeno individualismo-altruismo, por ejem-
plo, que no tome en cuenta este hecho tiene el ries-
go de alejarnos de la posibilidad de prever proble-
mas potenciales en el ámbito de la investigación
médica.

Desde una perspectiva ajena al planteamiento
de que el hombre es egoísta por naturaleza y de
que todo individualismo es incompatible con un al-
truismo, aquí se retoma el concepto de que el inte-
rés propio y el interés por los demás no es una al-
ternativa, sino que están indisolublemente
vinculados. Ninguno de los dos rebasa en impor-
tancia al otro. En ese sentido, el individualismo
entendido como amor a-sí-mismo o amor propio
–como un “querer ser mejor”– es autoafirmación
de lo humano en su sentido más amplio, por ello
presupone al altruismo. El individuo se reconoce
en los otros y ellos en él en tanto humanos que

buscan lo mejor para sí mismos. Así, el altruismo
en sentido eminentemente ético, no es diferente al
individualismo desde el cual se explica y presupo-
ne.38 En esa misma línea, Fromm señala que “El
amor genuino es una expresión de productividad
(no en términos económicos) e implica cuidado,
respeto, responsabilidad y conocimiento”. Es un
esfuerzo activo por el desarrollo y la felicidad de los
demás, puesto que el interés por el otro implica el
interés por el hombre como tal. Si un ser humano
tiene la capacidad de amar productivamente, tam-
bién se ama a-sí-mismo.39

El problema ético es que bajo ciertas circuns-
tancias, el binomio individualismo-altruismo se
desdibuja sufriendo una desviación. Tal ha ocu-
rrido en el devenir de la sociedad industrializada,
a medida que las libertades individuales se fueron
reconociendo por el Estado –loable de suyo–, la-
mentablemente en el seno de una economía de
mercado sin restricciones y de una sociedad
de consumo en donde el hombre se ha “cosificado”
convirtiéndose en una mercancía y en instrumen-
to de propósitos ajenos al amor propio. El interés
propio de lo humano devino en un interés sólo por
bienes de orden material y por la obtención del
poder y del éxito personal. El fracaso de la socie-
dad contemporánea se explica por la deformación
del significado del interés propio que ha llevado a
los individuos a la pérdida del amor a-sí-mismos y
por lo tanto a la pérdida de la idea de humanidad,
al ver a los otros con indiferencia, o en todo caso
sólo para obtener de ellos algún provecho perso-
nal.

En este contexto, en el ámbito de la medicina
contemporánea la toma de conciencia sobre los de-
rechos individuales hizo necesario el reconocimien-
to de la autonomía –en décadas recientes–, como
derecho de los enfermos a su autodeterminación.
Su creciente ejercicio generó en un principio, al
menos en los países en donde ha imperado un pa-
ternalismo médico absoluto, una explicable aunque
no siempre justificada actitud de confrontación con
el médico, inédita en la historia de la medicina. El
respeto ilimitado a la autonomía por encima de
otros principios éticos ha sido abordado de manera
directa en el análisis bioético actual, al plantearse
que la autonomía se ha convertido en un principio
supremo, a partir de que a la relación médico-pa-
ciente se ha incorporado el lenguaje de los dere-
chos jurídicos y sociales. Se ha mencionado que
esto ha conducido a que la responsabilidad hacia
otros se subordine consecuentemente a una pre-
ocupación por proteger solamente los derechos in-
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dividuales. Por consiguiente, bajo un modelo de indivi-
dualismo carente de toda reflexión, las personas
asumen una postura defensiva y ventajosa por so-
bre otro tipo de deberes y responsabilidades en tér-
minos de beneficio colectivo.40

El individualismo irreflexivo visualiza así a los
sujetos separados unos de otros, en el sentido de
que no asumen obligaciones fuera de las que tienen
para sí mismos.41 Existen declaraciones y docu-
mentos normativos sobre los derechos humanos,
pero hay una evidente carencia de formulaciones
sobre, por lo menos, responsabilidades generales
que debiera tener cada individuo para con los
otros. Se afirma que la autonomía personal es ab-
soluta y que en todo caso los sujetos sólo tienen
dos deberes éticos: abstenerse de interferir en la li-
bertad de los demás y establecer convenios o con-
tratos, donde se especifiquen derechos y obligacio-
nes de las partes, con el propósito de evitar abusos
y daños mutuos.

Paradójicamente, la crítica al individualismo
imperante y sus repercusiones en la posibilidad de
contar con personas altruistas en investigaciones
médicas, no puede tampoco omitir algunas re-
flexiones sobre la no obligatoriedad de la beneficen-
cia a otros. La respuesta a la cuestión acerca de
que si un sujeto está obligado moralmente a bene-
ficiar a los demás es negativa en principio, porque
no son pocos los casos en que el beneficio a otro es
contrario a nuestras propias convicciones mora-
les.42 Es innegable que en la vida cotidiana no todo
lo que “creo bueno para mí”, lo es para otros. Sin
embargo, si hay algo bueno y valioso para todo su-
jeto en uso de sus facultades mentales, es la salud.
Es poco probable que alguien en estas condiciones,
afirme que va en contra de sus convicciones mora-
les procurar la salud a los demás.

Habrá entonces que cuestionar si un sujeto tie-
ne la obligación moral de beneficiar a otros –que
no sean sus familiares cercanos–, proporcionándo-
les los medios que les permitan mantenerse, por lo
menos en estado de salud corporal. Beneficiar a
otros implica acciones no médicas y acciones médi-
cas. Asumiendo que en lo general, acciones no mé-
dicas como proporcionar a otros alimentación
sana, vestido y habitación adecuada, no constituye
una obligación moral, pese a que todos dan a la sa-
lud un valor superlativo, la cuestión sería deter-
minar si en el ámbito de la medicina hay alguna
clase de obligación para quien no es médico. Se
puede establecer que para esta clase de beneficio
hay dos momentos: la búsqueda de bienes para la
atención a la salud y la dotación de esos bienes

una vez que se han generado (vacunas, medica-
mentos, servicios hospitalarios, etc.). Es obvio que
nadie tiene la obligación moral de dotar de estos
bienes a otro. En ese sentido, conviene determinar
si existe alguna obligación moral para el individuo
con respecto a la búsqueda de bienes para la aten-
ción a la salud, que es el objetivo fundamental de
la investigación médica.

Aceptando en lo general que para el investiga-
dor médico la búsqueda de recursos más eficaces
para la salud y el bienestar –incluyendo los que se
pueden obtener mediante la investigación en seres
humanos–, constituye una responsabilidad moral
con la sociedad, esta responsabilidad no existe
para el sujeto sano y menos aún para el enfermo
obviamente por el estado de vulnerabilidad en que
se encuentra. Kant establece en una de las doctri-
nas de la ética normativa clásica que los hombres
se deben tratar como fines y no solamente como
medios.43 De ese modo, ni sanos ni enfermos tie-
nen la obligación moral de someterse a riesgos y de
servir sólo como medios en aras del bienestar co-
mún.

Sin embargo, aunque la procuración del bienes-
tar ajeno no es una obligación moral, puede ser
realizada por el individuo de manera voluntaria y
consciente, es decir, opcionalmente. En este con-
texto, la participación de personas sanas o enfer-
mas como sujetos de estudio se puede visualizar
entonces en términos de supererogación, es decir,
de actos que el individuo realiza pese a que no tie-
ne la obligación moral de hacerlos. Si bien estos
actos no son moralmente obligatorios, tampoco es-
tán moralmente prohibidos porque tienen un gran
valor moral que todos reconocen, pues quienes los
realizan son objeto de respeto y consideración, pero
quienes no, tampoco son objeto de censura, despre-
cio o rechazo. Así, estos actos opcionales superan
lo que puede exigirse de la moral común, realizán-
dose de manera voluntaria espontánea e intencio-
nada por el bienestar de otros.

Un desafío de primer orden es determinar si es
posible fomentar la supererogación, y de qué ma-
nera el no estar obligado a beneficiar a otros, pue-
de promover la disposición de hacerlo en el seno de
una sociedad donde impera un modelo de indivi-
dualismo irreflexivo. No se trata de renunciar al
reconocimiento de lo individual como un logro his-
tórico, lo cual sería incoherente.44 Se requiere ge-
nerar alguna estrategia cuya orientación permita
establecer un ejercicio de la autonomía personal
que incluya al beneficio ajeno dentro del interés
individual, en un ambiente de convivencia que pro-
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mueva consensos hacia un individualismo-altruis-
mo.

Para el ámbito de la salud es claro que pese a
las diferencias étnicas, sociales, culturales y de
toda clase hay una condición que subyace en todos
los seres humanos –sin excepción–, y que justifica
una conducta altruista, al menos moralmente: esa
condición humana es la vulnerabilidad. Esta condi-
ción expone a todas las personas a un sinnúmero
de circunstancias y agentes que los enfrentan a la
posibilidad de enfermar, de sufrir y de morir, o por
lo menos de quedar en condiciones que les impidan
vivir con cierto nivel de calidad de acuerdo con sus
valores culturales y morales.

Independientemente de su percepción en cada
cultura y sociedad, esta condición de vulnerabili-
dad es universal y tiene innegables implicaciones
morales y éticas que nos convierten en “semejan-
tes” más que en “extraños”. Es este hecho sustan-
cial sobre el que se tiene que tomar conciencia en
una sociedad individualista, en donde el sujeto ha
perdido la capacidad de compartir con los otros esa
condición de ser “sufriente” y vulnerable. A la soli-
daridad puede llegarse a través de la capacidad
imaginativa de ver a los otros como compañeros de
sufrimiento, puesto que si hay algo que comparti-
mos con los demás, es básicamente la disposición
de sentir el dolor corporal y el sufrimiento en to-
das sus manifestaciones.45 Una manera de contri-
buir a evitar, o a minimizar al menos, el dolor hu-
mano es a través de “mi” participación en estudios
que permitan el enriquecimiento del acervo de bie-
nes para “nuestra salud”.

Sin olvidar que la participación es opcional, hay
que mencionar que como miembros del género hu-
mano y de la sociedad, a todos concierne el contri-
buir a que los bienes y recursos para la atención a
la salud se incrementen, pues el papel que juegan
quienes participan en las investigaciones no es el
de “objetos” invitados a participar en el logro de
metas ajenas a ellos, sino el de sujetos morales
que colaboran en una trascendental meta social que
también les incumbe46 y que es, por lo menos, la
de la atención a la salud corporal de todos.

HACIA UNA ESTRATEGIA
FORMADORA DE ACTITUDES ALTRUISTAS

La negativa de los individuos para involucrarse
en el desarrollo de la investigación médica –en un
contexto social como el actual–, exige la búsqueda
de estrategias que permitan la participación de la
sociedad en programas de investigación, obviamen-

te descartando la instrumentación de políticas que
propicien un consentimiento inducido éticamente
cuestionable, en tanto que los fines de quien parti-
cipa en los estudios son meramente personales y,
por tanto, carentes de un altruismo real y espontá-
neo.

Lo que se requiere es desarrollar una estrategia
que promueva la preocupación por el sufrimiento
ajeno, en el marco del respeto pleno a la autonomía
de los sujetos en donde ellos, y sólo ellos, determi-
nen colaborar de manera voluntaria y consciente
en el avance del conocimiento médico de todo tipo.
Una estrategia posible, si no la única, es la instru-
mentación de una política educativa en materia de
salud, generada por el Estado y dirigida a toda la
población escolarizada y no escolarizada, que fo-
mente una cultura cuya meta central sea la for-
mación de actitudes de altruismo y colaboración
espontánea, para participar en proyectos de inves-
tigación médica. La propuesta concreta de un sis-
tema psicopedagógico de formación de actitudes
deseables con estos fines es motivo de otro artículo.
Aquí se pretende, básicamente, hacer énfasis en
que se necesita poner en práctica una política edu-
cativa que desde una perspectiva humanística asu-
ma, en principio, que el humanismo es ese reen-
cuentro del hombre con lo humano, en su
condición de ser “sufriente” y vulnerable.

Desde una visión del hombre desprovista de toda
sacralización, es decir, desde una perspectiva en
donde se concibe al hombre como un ser de “aquí y
ahora” capaz de proponerse fines y de alcanzarlos
sólo a través del ejercicio de sus propias facultades
y del apoyo mutuo y solidario de los otros es facti-
ble convertir a la relación investigador-sujeto sano
o enfermo en una relación fraternal y humana, de
cooperación entre sujetos morales que intencional-
mente persiguen un mismo fin, asumiendo la res-
ponsabilidad de contribuir en lo posible al bien co-
mún, a través del desarrollo del conocimiento
médico y aceptando que la investigación médica es
una seria tarea que exige madurez de ambos, pues-
to que sus metas no son ajenas a su condición de
seres vulnerables y miembros de la sociedad.

Esta perspectiva considera, además, que el desa-
rrollo de la investigación médica y por tanto la co-
laboración como participante es, en cierta medida,
una responsabilidad para con las generaciones pre-
sentes y futuras y que en cuanto tal se debe acep-
tar libremente, comprendiendo que hay también
una deuda moral con todos los sujetos que de una
u otra forma han contribuido a la producción de
bienes para la salud de la humanidad, gracias a
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los cuales ha mejorado la calidad de vida de los
hombres y mujeres actuales.

En ese sentido, aceptar la incertidumbre sobre
los resultados finales de poner a prueba una hipó-
tesis científica en el área de la investigación médi-
ca, no sólo compete al investigador sino también al
participante. Se debe tener presente que en las
consecuencias de las acciones humanas, el azar
juega un papel muy importante pese a las buenas
intenciones. Por ello es importante poner atención
y cuidado en el proceso de información que se debe
proporcionar a los posibles colaboradores, para fi-
nes de consentimiento. Se ha mencionado que di-
cho proceso debe contemplar, entre otros elementos
básicos, la descripción de riesgos así como el mane-
jo de la vulnerabilidad de los participantes. En la
descripción de los riesgos potenciales se debe hacer
explícita la existencia de los impredecibles, hacien-
do énfasis en la compensación del daño a que tiene
derecho el sujeto de investigación en caso de que
tal perjuicio ocurra.47

Debe quedar claro que el compromiso moral ha-
cia los otros, aun voluntariamente asumido, no
justifica en ningún momento que el sujeto sea ob-
jeto de presión alguna por parte del investigador, o
de alguien más, para permanecer en el estudio. Se
ha reiterado que la decisión de colaborar para
otros es estrictamente personal. Sólo cada quien
puede determinar hasta dónde es capaz de renun-
ciar a sí mismo en pro del bien común. Todo acuer-
do moral entre seres humanos, por nobles que
sean los fines, es susceptible de revisión y reconsi-
deración a través del diálogo, la comunicación y el
libre examen de conciencia de todos los involucra-
dos. Ésa es la diferencia con aquellas estrategias
que lejos de propiciar el consentimiento libre y es-
pontáneo de los sujetos, inducen su participación.

En la instrumentación de una estrategia educa-
tiva con esta orientación es fundamental la respon-
sabilidad que al respecto tiene el sector salud a
través de las instituciones en donde se realizan es-
tudios en seres humanos, con la consiguiente res-
ponsabilidad que al respecto compete a los comités
de ética para la investigación. La programación de
sesiones con el fin de motivar a los investigadores
involucrados acerca de la necesidad de generar
esta estrategia para impulsar el interés por la par-
ticipación de la sociedad en los proyectos es un
buen principio; la autocrítica y evaluación sobre el
desarrollo de la relación investigador-sujeto de es-
tudio es fundamental. Muchas otras actividades
dependerán de la capacidad creativa de los directa-
mente responsables de estas tareas.

El ejercicio de la responsabilidad social y moral
de las escuelas y facultades de medicina públicas y
privadas en la promoción y desarrollo de una polí-
tica educativa con el enfoque aquí tratado contri-
buiría, en gran medida, a que la población estu-
diantil no solamente contara con recursos
conceptuales y psicológicos para educar a la pobla-
ción acerca de la importancia de la investigación
médica, sino también con elementos para su pro-
pia formación humanística y bioética, imprescindi-
ble para su ejercicio profesional. Al respecto, los
profesores tendrían que ser consecuentes con ello,
en virtud de que los educadores médicos constitu-
yen un modelo de rol para los estudiantes. No pue-
de lograrse una relación médico-paciente de carác-
ter individualista-altruista, si correlativamente no
ocurre lo mismo en el área de la educación médica.
Por sólo mencionar un aspecto es posible contri-
buir a que los médicos en formación adquieran la
capacidad de ejercer su autonomía de manera res-
ponsable que desde un enfoque ético-social, propi-
cie que el individuo supere actitudes conformistas
y egocéntricas a través de una apertura hacia los
problemas de los demás.

Existen estrategias para promover la participa-
ción espontánea y altruista de los individuos. No
es prudente esperar a que la investigación médica
adolezca de los sujetos idóneos para la consecución
de sus fines para pensar –hasta entonces–, qué se
puede hacer al respecto. Hay que prever problemas
y anticiparse a ellos, sobre todo si como en este
caso, hay elementos para plantearlos. Molina y
Rowland –por ejemplo–, no esperaron a que ciertos
compuestos químicos utilizados en la fabricación
de refrigerantes y aerosoles dañaran la capa de
ozono. Cuando detectaron este riesgo potencial fue-
ron conscientes de que, como científicos, sólo te-
nían una hipótesis, pero no un conocimiento con-
tundente y estadísticamente comprobado. El
problema ético era cómo actuar a partir sólo de
una suposición: ¿debían esperarse a su verificación
o bien alertar a la sociedad de un riesgo, omitiendo
normas metodológicas básicas? Afortunadamente,
para toda la humanidad, optaron por lo segundo.

Es responsabilidad ética de los profesionales de
cualquier área, sobre todo de la atención a la sa-
lud, advertir a la comunidad científica y a la socie-
dad para tomar medidas con antelación, sobre pro-
blemas que se pueden generar a partir de las
circunstancias actuales. La instrumentación de
una política educativa basada en la reflexión, con
el propósito de anticiparse a posibles problemas
que dificulten el progreso de la medicina es una es-
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trategia que lejos de ocasionar algún perjuicio,
propicia grandes beneficios a la humanidad.

Es ético hacer investigación médica en seres hu-
manos, por todo lo que esta actividad ha represen-
tado y representa para la humanidad y lo es tam-
bién, sólo si algunas personas aceptan libre y
conscientemente participar de ciertos riesgos con
la incertidumbre que ello implica, siempre pensan-
do en el género humano, no desde un humanitaris-
mo, sino desde el marco de un auténtico humanismo.
Toda acción orientada hacia la formación de acti-
tudes altruistas espontáneas para participar en in-
vestigaciones médicas, requiere a su vez de que se
tenga claridad acerca de que tal formación es aje-
na a concepciones dogmáticas sobre el comporta-
miento moral de los seres humanos, y de que es
posible aprender formas de valorarse y conocerse a
sí mismo, interiorizando simultáneamente actitu-
des como la autoestima y la preocupación solidaria
por los otros, dirigida a la procuración de una vida
con el menor sufrimiento posible.
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